
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Carrera 10 No. 14-33 piso 18 Teléfono (601) 3532666 Ext 71357 

j57cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 4 de septiembre de 2024. 
 

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 Y 373 DEL C.G.P. 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA  

Expediente N.º 11001-31-03-045-2021-00515-00 de MÓNICA GIRALDO 

CAICEDO Y OTROS contra CLÍNICA JUNICAL MEDICAL S.A.S., ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. Y WILSON MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

 
Inicio audiencia: 10:06 A.M. 

Fin audiencia: 10:34 P.M. 

 

ASISTENTES DATOS PERSONALES ASISTENCIA 

Parte 
demandante 

MÓNICA GIRALDO CAICEDO 
C.C. 28.549.625 

monigi2779@gmail.com 
Cel: 321 4436838 

Asistió 

Parte 
demandante 

ALISON DAYANA ALDANA GIRALDO 
C.C. 1.001.184.313 

Alison.0814aldana@gmail.com 
Cel: 321 9826663 

Asistió 

Parte 
demandante 

OMAR SANTIAGO ALDANA GIRALDO 
T.I. 1.030.588.177 

No Asistió 

Parte 
demandante 

ISAIAS NEIRA CAICEDO 
C.C. 14.248.592  

No Asistió 

Parte 
demandante 

MARÍA LUCILA REINOSO 
C.C. 38.238.513 

No Asistió 

Parte 
demandante 

YONFREDY TRUJILLO 
C.C. 93.370.678 

No Asistió 

Apoderada 
parte 

demandante 

GLORIA TATIANA LOSADA PAREDES 
C.C. 1.010.436.392 T.P. 217.976 

albertocardenasabogados@yahoo.com 
acdabogados@yahoo.com 

Tel: 3375605 Cel: 317 5170739 

Asistió 

Parte 
Demandada 

CLÍNICA JUNICAL MEDICAL S.A.S. 
NIT. 901.164.974-0 

MAGDA VALERIA MENDEZ CAICEDO 
C.C. 1.019.063.981 

notificacionesjudiciales@junicalmedical.com.co 
Cel: 320 8015513 y 3112135412 

Asistió 

Apoderado 
parte 

demandada 

JUAN SEBASTIÁN CASTILLO GONZÁLEZ 
C.C. 1.073.509.330 T.P. 358.141 

castillogonjs@gmail.com 
juan.castillo@proelio.co 

Asistió 

Parte 
Demandada 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S 

PAOLA SOFIA OTERO BAHAMON 
C.C. 37.545.579 

notificacionesjudiciales@keralty.com 
 

No Asistió 

Apoderado 
parte 

demandada 

JOSÉ LUIS IRIARTE DIAZ 
C.C. 72.279.014 T.P. 146.814 

jliriarte@keralty.com 
Tel: 6 466060 Ext: 5711970 Cel: 301 3705720 

Asistió 

Parte 
Demandada 

WILSON 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

C.C. 73.139.070 
wilgineco@hotmail.com 

No Asistió 
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Apoderado 
parte 

demandada 

POPULO ARAON LEMUS ROMERO 
C.C. 3.101.070 T.P. 95.774 

Araonlemusabogado70@gmail.com 
Cel: 321 4115192 

Asistió 

Llamado en 
garantía 

EQUIDAD SEGUROS S.A. 
MARÍA TERESA MORIONES 

C.C. 31472377 
Notificaciones@gha.com.co 

Cel: 3163277623 

Asistió 

Apoderada 
llamado en 

garantía 

MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN 
C.C. 1085321789 T.P. 3558107 

Notificaciones@gha.com.co 
Cel: 3186874310 

Asistió 

Llamado en 
garantía 

SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
JUAN SEBASTIAN HERNÁNDEZ MOLINA 

C.C. 1607382 T.P. 174673 
jurídico@segurosdelestado.com 

sebastian.hernandez@segurosdelestado.com 
Cel: 3204988378 

Asistió 

Apoderada 
llamado en 

garantía 

VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO 
C.C. 80110210 T.P. 157.615 

victor.gomez@vgenlacelegal.com 
Asistió 

 
En la fecha y hora señaladas en auto calendado el seis (6) de mayo de 2024, se 
constituye audiencia de que trata el artículo 372 y 373, el suscrito JUEZ 
CINCUENTA Y SIETE CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., verificada la 
asistencia de las partes, da inicio a la presente diligencia. 
 
Deja constancia el Despacho que la presente diligencia se realiza de manera virtual 
por la plataforma TEAMS, haciendo uso de las tecnologías disponibles para tal 
efecto. 

(Minuto 0:00:00 a fin Minuto 0:15:46) 
Presentación de los asistentes  

(Minuto 0:22:15 a fin Minuto 0:22:33) 
El Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ 

PIARPUSAN. 

(Minuto 0:24:11 a fin Minuto 0:25:05) 
El Despacho ordena que, se requiere a la parte demandante para que proceda 
a notificar personalmente en el término de 30 días al señor DUVER DICSON 
VARGAS ROJAS, en calidad de Agente Especial Interventor de EPS SANITAS, so 
pena de declarar el desistimiento tácito. 
 

(Minuto 0:25:06 a fin Minuto 0:27:44) 
El despacho fija fecha de inicio de audiencia para el 8 de noviembre de 2024 a 
las 10:00 am  
 
Se termina siendo las 10:34 a.m. 
 

EL JUEZ 

 

 

  HERMAN TRUJILLO GARCIA 
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